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PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: TRI J EZ-PES-O04/2025

DENUNCIANTE: LEONELA DíAZ HERNÁNDEZ

DENUNCIADOS: PRESIDENTE MUNICIPAL,
SiNDICA, TESoRERA Y REGIDoRES DEL
AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE ZACATECAS

MAGISTRADA PONENTE: ROCIO POSADAS
RAMíREZ

CÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, o veinlicuotro de oclubre del dos mil veinlicinco,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Plenodo del díq

de lo fecho, em¡tido por los integronles del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo de Zocotecos, siendo los quince horos del dío en que se octúo, lo

suscrito octuorio NOTIFICO medionte ulo que f,rjo en los ESTRADOS de

esfe Tribunol, . onexondo copi odo del ocuerdo en mención

constonte en cinco (5) fojos.

ACUERDO PLENARIO

LIC. JESSICA SA IARIAS MARTIN

ACTUARIA DEL IBUNAL DE JUSTICIA

ETECTORAL DEt STADO DE ZACATECAS.
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ACUEROO PLENARIO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-004/2025

OENUNCIANTE: LEONELA D|AZ HERNÁNDEZ

DENUNCIAOOS: PRESIDENTE MUNICIPAL,

SINDICA, TESORERA Y REGIDORES DEL

AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE ZACATECAS.

Hfi,':#^r^ 
PoNENTE: Roclo tTlrl?

3EL
Guadalupe, Zacatecas a veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco. F L *

Acuerdo plenario por el que este Tribunal de Justicia Electoral ," a.Eñ&
Zacatecas determina: a) la indebida integración del *r$e{
PESA/PG/|EEZUCEIOO4|1}1S y b) lo rem¡te a la Unidad Oe lo Cont&José

Electoral de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecasl,

a fin de que emplace a Daniel López Martínez entonces Presidente Municipal de

Ojocaliente Zacatecas.

1. ANTECEDENTES

1.1. Denuncia. El veintiocho de enero de dos mil veinticinco2 la síndica, regidoras y

regidor de la administración 2021-2024 del municipio de Ojocaliente, Zacatecas

p¡omovieron juicio para la protección de los derechos político electorales del

ciudadano en contra del adeudo de pagos y violencia política en razón de género.

1.2. Vista al lnstituto. El catorce de febrero, este Tribunal dlctó sentenc¡a en el

sentido de desechar la demanda por incompetencia material para conocer de la falta

y el retardo en el pago de remuneraciones, al haber concluido el periodo para el que

fueron electas, pero se ordenó dar vista al lnstituto Electoral det Estado pot conducto

de la Unidad de lo Contencioso Electoral, para que se investigara si se cometió

alguna infracción a la ley.

1 En adelante autoridad instructora o Unidad de lo Contenc¡oso.
2 Todas las fechas corresponden al año dos mil veintic¡nco
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1.3 Apertura del Procedimiento Especial Sancionador. El catorce de febrero, el

Coordinador de la Unidad de lo Contencioso Electoral registró el expediente con

clave PESA/PG|\EEZUCE|O14|T12í, qu¡en lo radicó y ordenó realizar las

diligencias de investigación preliminar para integrar debidamente el expediente,

acordando reservar la admisión y el emplazamiento hasta que se contara con los

,Bbnrentos de investigación necesarios.
._. I¡1
i,-..r4
$.r1. ,Admisión y primer emplazam¡ento. Desahogadas lá§'- diligefircias de
¡- ..re¡\ ,..?

Enye§tiOación que la autoridad instructora consideró pertinentes,'el vdnlguatto de
: **{ 

., iY

'ffii"zb ordenó emplazar a las partes a la audiencia de pru{gs" y alegatoshf-r
Síry."d" para el cuatro de abril.

t,P. e"r"r¿o de nuevas diligencias de investigación. El nueve siguiente, en

atención a lo manifestado en la audiencia de pruebas y alegatos, el Coordinador de

la Unidad de lo Contencioso ordenó recabar nuevas diligencias.

1.5. Segundo emplazamiento y nueva audiencia. El cinco de mayo, una vez

concluidas las nuevas diligencias solicitadas por MarÍa de Jesús Hernández AIemán

y Marilu Magdaly Zambrano Gutiérrez, el Coordinador de la Unidad de lo

Contencioso, ordenó emplazar a las partes a la nueva audienc¡a de pruebas y

alegatos que programó para el catorce de mayo.

1.7. Recepción del expediente. En su oportunidad, la autoridad instructora remitió

el expediente a este órgano jurisdiccional.

1.8. Turno y radicación. El treinta de mayo, la Magistrada Presidenta acordó

integrar el expediente del procedimiento especial sancionador TRIJEZ-PES-

00412025 y turnarlo a la ponenc¡a de la Magistrada Rocío Posadas RamÍrez para

que elabore el proyecto de resolución correspondiente.

1.9. Reposición del procedimiento. El mismo día, el Pleno de esteTribunal ordenó

a la Unidad de lo Contencioso reponer el procedimiento ante la indebida integración

del expediente, y el incumplimiento de las formalidades esenciales del

proced imiento.
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1 .10. Tercer emplazamiento y audiencia de pruebas y alegatos. Recibidas las

actuaciones, por acuerdo del veintiséis de junio, la autoridad instructora ordenó

emplazar nuevamente a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos y, una vez

que se desahogó, remitió el expediente a este Tribunal.

l.l l. Recepción del expediente en este Tribunal y returno, El nueve de

cordó returnar el expediente TRIJEZ-PES-

PRIMERO. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa este acuerdo debe

emitirse por este Tribunal en forma coleg¡ada.

Lo anterior, conforme al criterio emitido por la sala superior del rribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación en la tesis de jurisprudencia 11/g9 de rubro:
.MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y

NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR"3

Ello, porque la determinación que se asume no es de mero trámite, pues lo que se
analiza es la debida integración del exped¡ente para dictar la sentencia que

3 Tes¡s consulta
Federación: https
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corresponda y, en su caso, la remisión del expediente a la Unidad de lo Contenc¡oso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva.

SEGUNDO. Marco normativo aplicable. Los artículos 422 y 425, numeral 2,

autoridad ¡nstructora que realice diligencias para mejor proveer, determinando las

que deban efectuarse y el plazo para llevarlas a cabo las cuales deberá desahogar

en la forma más expedita.

Lo anterior, es acorde a lo sostenido por la Suprema Corte de Justlcia de la Nación

al resolver la Acción de lnconstitucionalidad 2212014 y sus acumuladass, en el

sentido de que "1...1 la facultad confeida a la Sala Regional Especializada del

Tibunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para verificar que en la

integración del expediente no existan omisiones, deficiencias o violaciones a las

reglas del procedimiento, lejos de provocar retrasos injustificados en la solución del

asunto, ev¡tan posteriores impugnaciones por infracciones al debido proceso legal,

con la consecuente necesidad de reponer las actuaciones inconectas y la pérdida

de tiempo que ello implica".

De esta manera, se garantiza el principio consagrado en el artículo 17, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque se asegura que en

los procedimientos especiales sancionadores consten todos los elementos

necesarios para emit¡r la determinación que en derecho corresponda.

TERCERO. Análisis de la integración del expediente.

1 Ley Electoral,
S.Consultable en la página electrónica
independientes/sites/defau lUf iles/Alo/o2022-20 1 4. odf .

4

httos://www.te.oob. mrcandidaturas-

ll, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas4 establecen que una vez

la instrucción en el procedlmiento especial sancionador, el expediente

al Tribunal para su resolución quien tiene la obligación de radicarlo

que esté debidamente integrado.

le
A

el último precepto

advierta omisiones

así como a las reglas establecidas en la ley, pbd¡á- orden¡¡#á
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El procedimiento se originó a partir de la vista que este Tribunal dio a la Unidad de

lo Contencioso Electoral del lnstituto Electoral del Estado, en la sentencia

identificada con la clave TRIJEZ-JDC-O0512025 dictada el catorce de febrero, al

En ese sentido, la autoridad instructora solicitó la colaboración de la Auditoria

Superior del Estado de Zacatecas (ASE) la información sigu¡ente:

/ Copia certificada de las cuentas públicas del Ayuntamiento del Municipio de

Ojocaliente, Zacatecas correspondientes a los años 2023 y 2024.

De igual manera solicitó a la Tesoreria Municipal de Ojocaliente, Zacatecas la

siguiente información:

/ Que manifestara si la falta de pago de las dietas a los integrantes de cabildo

municipal durante los años 2023-2024 incluyó a todos los integrantes del

cabildo- Y que especificara el número de dietas que no fueron pagadas o no

fueron pagadas a tiempo, señalando de manera individual a que personas

con el cargo de regidor, regidora, o síndico les falto el pago de sus dietas o

bien fueron pagados fuera de tiempo.

r' Exhibiera copia certificada de los movimientos contables y presupuestales de

las partidas de pago de las dietas a los integrantes del cabildo durante los

años20?3-2024.

5

6 Lo recalcado es prop¡o

advertir que la actora señaló que durante su encargo como

ayuntamiento se ejerció violencia politica por razón de género al no

dietas que le correspondían.

La autoridad ¡nstructora requirió a Leonela Díaz Hernández, para que

su intención de dar inicio o no al

comisión de actos de violencia

procedimiento especial sancionador

politica contra las mujeres en razón de

contra del Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacalecas. Ella

autoridación para gue se investigara si los adeudos de sus dietas eran

constitutivos de violencia politica de género.6



La Auditoria Superior del Estado, en atención a lo solicitado el dieciocho de mazo,

remitió el informe individual sobre Ia revisión a la cuenta pública 2023 del municipio

de Ojocaliente, Zacatecas, mediante la cual se puede verificar si existen los

adeudos correspondientes y el estado que gúardan, manifestando que por lo que

., respecta a la cuenta pública de 2024 ésta se presenta a más tardar el treinta de abril

§ *"G."n," 
"ootÉa

i $slr' manera, atendiendo al requerimiento la Tesorera Municipal manifestó que

E ño glntaba con la información necesaria, en relación con la información financiera-

j$fft," (nóminas) y en específico los hechos actos u omisiones destacados dentro

§ Srocedimiento de entrega recepción.

É ÁJrr,or,dad solicitó a la Unidad de lo Contencioso Electoral del lnstituto Electoral,

mediante acuerdos plenarios que requiriera la siguiente documentación
l!

'JtH
a AlaAu

m unicipi

con ella.

A la Tesorería Municipal de Ojocaliente, Zacatecas, que presentara los

comprobantes de pago de año 2023 y 2024, expedidos a Leonela Díaz

Hernández.

Requiriera de nueva cuenta a la Auditoria Superior del Estado, únicamente

la información relativa al pago de dietas del año 2024, de los integrantes del

cabildo del municipio de Ojocaliente, Zacatecas.

Que emplazara de nueva cuenta a todas y cada una de las partes que del

procedimiento especial sancionador, incluyendo a la regidora Marilu Magdaly

Zambrano Gutiérrez, en el domicilio Plaza Principal número 5 Ojocaliente,

Zacatecas, de conformidad al articulo 76 del Reglamento de Quejas y

Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas.T

ditoria Superior del Estado, la cuenta pública del añ ,;[R
o de Ojocaliente, Zacatecas, pues a la fecha ya se deberia f fu!ú|¡ALDr

-rl 
EsrA

a

7 Artículo 76
t..]
3. Adm¡t¡da la denunc¡a, la Coordinación de lo Contencioso, sin perjuicio de realizar las diligencias
que estime necesarias, not¡ficará a la parte denunciante y emplazará a la parte denunciada para
que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de
cuarenta y ocho horas posteriores a la adm¡s¡ón, haciéndosele saber a la parte denunc¡ada la
infracción que se le imputa, para lo cual se le correrá traslado de la denunc¡a con sus anexos, asi
como de todas y cada una de las constancias que integran el expediente en copia simple,
garantizando con ello el debido proceso.

6
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Una vez que la Unidad de lo Contencioso realizó todas las investigaciones, emplazó

a la audiencia de pruebas y alegatos a los integrantes del Ayuntamiento de

Ojocaliente, Zacatecas, electos para el periodo 2024-2027.

Ahora bien, como se estableció en otros párrafos este Procedimiento surgió a partir

de una vista que el Tribunal dio a la Unidad de lo Contencioso Electoral del I

Electoral del Estado, en la sentencia identificada con la clave TRIJEZ-JDC-00

dictada el catorce de febrero, en virtud de que la actora señaló que dur

encargo como regidora del ayuntamiento de Ojocal¡ente, Zacatecas, en el fitf
de 2021-2024, se ejerció violencia politica por razón de género al no pagá

dietas que le correspondían

,l

t
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Por lo tanto, para que este Tribunal esté en posibilidad de dete

existencia de la infracción se requiere a la autoridad sustanciadora:

rminar s6I tas

EÉ!,E-r¡r,q__,

f !,,FJ SrélÉmplace a Daniel López Martinez, entonces Presidente Municipal de

:j.)'J blo*dt¡unte zucatecas, pues durante su encargo como presidente sucedieron
ttt'^'n'- 

....Iq§&q!os, de tal suerte que él sería la persona responsable de la conducta

¡nfractora de la norma en todo caso.

Una vez que celebre la audiencia de pruebas y alegatos, rem¡ta a esta autoridad

jurisdiccional el expediente correspondiente.

En la inteligencia que debe conseryar la documentación adjunta al expediente que

obtuvo en Ia investigación.

Se apercibe al Titular de la Unidad de lo Contencioso que en caso de

incumplimiento a lo ordenado en el presente acuerdo se hará acreedor a la

imposición de una amonestación pública, de conformidad con el artÍculo 40, de Ia

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación en Electoral del Estado de Zacatecas.

Por lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 14 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 4, fracción X

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas,

SE AGUERDA:

7
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PRIMERO. Se determina la indebida integración del expediente

PESA/PG/l EEZUCET OO4t2o25.

DO. Se ordena remitir, en forma inmediata e I expediente TRIJEZ-PES-

la SecretrarÉffi§[tir@el

ue emplaee apánlQl López
;:+ '-' -Zacatecas.i- ' 

t 
'ij

*é:L ryr

5, a Ia Unidad de lo Contencioso Electoral de

§u
t
¡§
üIti
2i
F

Electoral del Estado de Zacatecas, a efecto de q

ez, entonces Presidente Municipal de Ojocaliente

ERO, Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, para

alice los trámites correspondienies a efecto de dar cumplimiento al presente

ACUE rdo

NOTIFIQUESE.

Asírlo determinó el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas

por unanimidad de votos de las magistradas y el magistrado.que lo integran, ante la

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy fe.

MAGIST P SIDENTA

GLORI ES RODARTE

MAGIST MAGISTRADA

EROCÍO PO D S RAMi R RESARODR io TO RES

CUARTO. Se apercibe al Titular de la Unidad de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, que, en caso de incumplimiento a lo

ordenado en el presente acuerdo, se hará acreedor a la imposición de una

amonestación pública de conformidad con el articulo 40 de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.
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CERTIFICACION. La Secretaria General de Acuerdos üe este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, hace constar que las firmas plasmadas en esta

foja, corresponden al acu rdo plenar¡o dictado dentro del Procedimiento Especial

Sancionador TRI ES-004i2025, el veinticuatro de octubre de dos mil

veinticinco. Doy
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DELESTADO DEZACATECAS

erd[ñ¡trt--é

9

§,"



!, i.,. ¿ ¡r Z
Lut Erurron"¡"
'- ?^í,\lECAs

-:},-é

tA MAESTRA MARICETA ACOSTA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAT DE ACUERDOS DEt

TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DEt ESTADO DE ZACATECAS, HACE CONSTAR Y: . .

cERTTilCA--
QUE LA COPIA FOTOSTAIICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN CINCO FOJAS, ES

COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO PLENARIO DEL DÍA DE LA FECHA,

EMIIIDO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO

CON CLAVE TRIJEZ-PES-04/2025, MISMA QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE,

ZACATECAS, A LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
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